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CONSEJERÍA DE FOMENTO

DIRECCIÓN GENERAL DE LA VIVIENDA

Y URBANISMO

NOTIFICACIÓN RESOLUCIÓN DE CADUCIDAD

DE EXPEDIENTE SANCIONADOR

2114.- No habiéndose podido notificar al domicilio

de D.ª Aisa AI-Lal Garbau la Resolución de Caduci-

dad Expediente Sancionador, acordada por el Ilmo.

Sr. Director General de la Vivienda y Urbanismo, con

fecha 25 de junio de 2010, por presunta infracción a

la normativa de Viviendas de Protección Oficial, ya

que la notificación ha sido imposible por encontrarse

ausente de su domicilio en los dos intentos de

entrega de la misma, se procede, a través de su

publicación en el Boletín Oficial de la Ciudad Autóno-

ma de Melilla, a formalizar la referida notificación, tal

y como previene el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,

de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común.

Se adjunta la NOTIFICACIÓN DE RESOLUCIÓN

DE CADUCIDAD DE EXPEDIENTE SANCIONA-

DOR, DE FECHA 25 DE JUNIO DE 2010.

Melilla, 21 de julio de 2010.

El Instructor del Expediente:

Juan Mario González Rojas.

ASUNTO: Resolución de Caducidad de Expe-

diente Sancionador.

 Por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda
y Urbanismo se ha dictado con fecha 25 de junio
de 2010 la Resolución de caducidad de expediente
sancionador conforme a la propuesta elevada por
el Instructor que a continuación se transcribe:

Con fecha 14 de diciembre de 2009 se acordó
por el Ilmo. Sr. Director General de la Vivienda y
Urbanismo la incoación de un procedimiento san-
cionador a D. Antonio Sabán Cabello, con D.N.I.
31970718M, y D.ª Aisa AI-Lal Garbau, con D.N.I.
45289325W, propietarios de la vivienda VPO sita
en la calle del Álamo n° 12, "Urbanización Los
Pinares", como consecuencia de una infracción,
considerada muy grave, en materia de viviendas de
protección oficial tipificada en el artículo 153,
apartado C, punto 4, del Decreto 2114/1968, de 24
de julio, por el que se desarrolla el Texto Refundido
de la Ley sobre viviendas de Protección Oficial por
decretos 2131/1963, de 24 de julio (RCL 1963,
1720), y 3964/1964, de 3 de diciembre (RCL 1964,
2795), que se mantiene en vigor en virtud de lo
establecido en la Disposición Final Primera del
Real Decreto 3148/1978, de 10 de noviembre, por
el que se desarrolla el Real Decreto-Ley 31/1978,
de 31 de octubre, sobre política de vivienda en el
que se establece que "la ejecución de obras antes
o después de obtener la calificación definitiva, con
infracción de lo dispuesto en las ordenanzas téc-
nicas y normas constructivas del Instituto Nacio-
nal de la Vivienda."

A día de hoy han transcurrido más de seis

meses desde la fecha de iniciación sin haberse

   CENTRO  EDUCACIÓ N INFANTIL “ENRIQUE SO LER” 

            Nacidos durante año 2008- (2-3 años) 

           L ISTA PR OVISIO N AL DE ESPER A 
 
Nº O RDEN APELLIDO S M ENO R NO MBRE M ENO R PUNTO S 

1 AM AR HIDO U M ARIEM  7 
2 M O HAM ED M O HAND M O HAM ED 6 
3 M AM BLO NA VERA EM ILIO  GABRIEL 5 
4 M AANAN MEDIAVILLA SARA 5 
5 PEREZ RO DRIG UEZ CARLO S 5 
6 ABDESLAM  EL MO HAM ADI DO A 1 
7 M O RENO  PEREZ CRISTINA 1 


